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Caso 417

MEMORIA DESCRIPTIVA

Correspondiente al registro de Modelo de Utilidad que, por veinte 
aHos, se solicita a favor de D. Ricardo Perrer Miquel del Solá, 
de nacionalidad española, residente en Barcelona, calle F.Valls y

5. Taberner 12, 12,18, p o r : ----------------- ------ ---------------
" AMORTIGUADOR DE PEQUERA POTENCIA MEJORADO"

El objeto del presente Modelo de Utilidad se refiere a un amorti­
guador de pequeña potencia mejorado.
En la construcción de amortiguadores de pequeña potencia,y concréta­

lo.  mente en los del tipo en que su eje está partido en dos semiejes 
cuyos extremos internos están unidos entre sí por un chavetero, y 
que con ello se consigue la supresión del depósito adicional de 
compensación de líquidos, se presenta el inconveniente de que su or­
ganización constructiva es complicada y de montaje entretenido.

15. Estas circunstancias hacen que el amortiguador de este tipo resul­
te de precio elevado en comparación con los elementos integrantes 
del mismo.
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Para lograr, pues, un amortiguador de este tipo, con un precio de 
coste más racional y al propio tiempo una organización constructiva 
que pueda ser realizada en serie, se ha creado el objeto del presen­
te Modelo de Utilidad.

5. Del mismo se describe a continuación un caso de realización prácti­
ca, a título de ejemplo, no limitativo, del nuevo amortiguador me­
jorado, acompañándose de una hoja de dibujos en la que en la figura 
1 se representa una sección longitudinal de un amortiguador mejora­
do, aegón este Modelo,acortado.En la figura 2 un detalle, a mayor 

10. escala, del ómbolo seccionado y elemento de unión de los dos medios 
ejes, con el regulador de paso del aceite.
En la figura 3 una planta del regulador de paso del líquido de amor­
tiguación. En la figura 4 son, a menor escala y dispuestos en línea, 
los elementos del conjunto de la figura 2. En la figura 5 es a ma- 

15. yor escala el retón-junta con su mitad en sección y en la figura 6 

es el dispositivo que hace las veces de cámara de compensación del 
líquido de frenado en el interior del amortiguador.
Consiste la invención en que el amortiguador es de los del tipo en 
que están constituidos por un cuerpo cilindrico (1) con sus extremos 

20. abiertos provistos de los oportunos retán-junta (2) y eje axil cons­
tituido por dos semiejes (3) y (4) cuyos extremos internos enfren­
tados están unidos entre sí con regulación de paso (5) del fluido 
por medio de aguja (6) de apertura y cierre, caracterizado por el 
hecho de que el dispositivo de regulación del paso del fluido a 

25.+ travós del pistón se consigue por medio de un trinquete en forma de 
arandela (7) con orificios (8) en los que en uno de los cuales se 
encuentra alojado el casquete de una esfera (9) empujada por un 
muelle helicoidal antagonista (10), emplazados la bola (9) y el 
muelle (10) en un orificio perpendicular (1 1) practicado en la tes- 

30. ta del pistón (12), contra la cual está adosada dicha arandela (7) 
ensartada y solidaria al medio eje correspondiente (4), existiendo, 
además, un segundo orificio (13) en la propia testa del pistón, del 
que sale perpendicularmente parte de un tetón (14) que constituye
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tope a los dos frentes (15) y (16) opuestos de la propia arandela
(7) constituyendo con ello, uno de los contactoá (15) o (16) en 
acción de tope, el punto de máxima apertura y por tanto separación 
de un medio eje (3) del otro medio eje (4), y en el punto opuesto 
(15) o (16), el lugar de máximo apretado de un medio eje (3) con 
el otro (4) al girar la arandela (7) en uno u otro sentido según 
sea el que se imprima a éste, y saltar la bola (9) de un orificio
(8) al otro inmediato de la propia arandela (7), con lo que el 
giro de dicha arandela, tanto en el sentido como en el contrario

-¡O, de las agujas del reloj,es paso a paso.
Para que la arandela (7) tienda siempre a estar apretada contra 
la testa del pistón (12) se dispone adosada a la misma un anillo 
elástico (17) en una garganta anular (18) pra^j^cada en cerca del 
extremo interno del medio eje correspondiente^cual arandela se 

15- apoya contra la pared (18) de la garganta y contra la superficie 
de la arandela (7) que a su vez se ve forzada asi a apretar con­
tra la testa del pistón (12), evitando con ello que la bola (9), 
empujada por el muelle antagonista correspondiente (10), empuje 
a la arandela (7) y la separe, escapándose entonces la bola (9). 

20. Hay un anillo (19) en el interior del cuerpo del amortiguador en­
sartado a un medio eje que está formado dicho anillo por un cuerpo 
de material resistente a los aceites y demás disolventes, consti­
tuido por un cuerpo mullido, esponjoso, en el que los alveolos 
existentes en su masa son cerrados y actúa de cámara de compensa- 

25. ción de la presión variable del líquido interno y siempre mantiene 
obturado el orificio perpendicular (5') de la pared del cuerpo del 
medio eje (3) del amortiguador dispuesto a la altura del nivel 
de amortiguación .
El émbolo está constituido por un cuerpo cilindrico (12) que en 

30. cerca de uno de sus extremos hay preferentemente una garganta
anular (20) para alojar en el anillo-aro (21) de contacto del ém­
bolo con las paredes internas del cuerpo (1) del amortiguador y en



Caso 417

la base opuesta en cerca de la cual está la garganta, hay los dos orj 
orificios perpendiculares (13) y (11), uno (13) para el alojamiento 
de parte del vástago emargente(14) de tope del recorrido circ ular 
de la arandela de unión de las dos partes formativas del eje y el 

5. otro orificio (11) es para el alojamiento del muelle (10) y la
esfera (9) oportunos, que actuando de trinquete, permiten la unión 
de ).os dos medios ejes, por testa y con un mayor o menor giro 
de una parte en relación con la otra a fin de conseguir con ello 
la regulación de paso del liquido a travós del ómbolo.

10. Los retenes - junta dispuestos en la parte interna de cerca
de cada extremo del cuerpo (1) del amortiguador presentan en sus 
bocas un labio anular (22) para salvapolvos y en el otro una pesta­
ña acodada (23) para evitar el escape de liquido y además en el 
interior de la pared anular interna de cada retén junta hay unos 

15- ranurados helicoidales (24) para una mejor adaptación de dicha
pared a la superficie del medio eje respectivo.

El medio eje (3) con el orificio axil (5) en su testa in­
terna con desviación (5') para el paso del líquido de amortiguación 
presenta una prolongación cilindrica con paredes externas filetea- 

20. das helicoidalmente (25) en la que se rosca la oportuna tuerca
(26) de apriete y fijación del émbolo.

Se sobreentiende queeen el presente caso serán variables 
cuantos detalles de construcción y acabado no alteren, cambien o 
modifiquen la esencialidad de la invención.

25. N 0 T A  R E I V I NRDI C A  T O R  I A
Habiéndose descrito ampliamente el objeto y utilidad de la 

invención, lo que se declara como no practicado ni divulgado en 
España, comprende las siguientes reivindicaciones:

19.- Amortiguador de pequeña potencia mejorado, caracteriza- 
30. do por el hecho de que es de los del tipo en que están constitui­

dos por un cuerpo cilindrico con sus extremos abiertas provistos 
de los oportunos retén - junta y eje axil constituido por dos semie­
jes cuyos extremos internos enfrentados están unidos entre si con 
regulación de paso del fluido por medio de aguja de apertura y 
cierre, caracterizado ,por el hecho de que el dispositivo de
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regulación del paso del fluido a través del pistón se consigue por 
medio de un trinquete en forma de arandela con orificios en los 
que en uno de los cuales se encuentra alojado el casquete de una 
esfera empujada por un muelle helicoidal antagonista, emplazados 
la bola y el muelle en un orificio perpendicular practicado en 
la testa del pistón, contra la cual está adosada dicha arandela 
ensartada y solidaria al medio eje correspondiente, existiendo, 
además, un segundo orificio en la propia testa del pistón, del que 
sale perpendicularmente parte de un tetón que constituye tope a los 
dos frentes opuestos a la propia arandela constituyendo con ello uno 
de los contactos en acción de tope el punto de máxima apertura 
y por tanto separación de un medio eje del otro medio eje, y en 
el punto opuesto el lugar de máximo apretado de un medio eje con 
el otro al girar la arandela en uno u otro sentido según sea el 
que se imprima a éste, y saltar la bola de un orificio al otro inme­
diato de la propia arandela, con lo que el giro de dicha arandela 
tanto en el sentido como en el contrario de las agujas del reloj, 
es paso a paso.

2§.- Amortiguador de pequeña potencia mejorado, según la 
anterior reivindicación, en el que para que la arandela tienda siem­
pre a estar apretada contra la testa del pistón, se dispone adosada 
a la misma un anillo elástico en una garganta anular practicada en 
cerca del extremo interno del medio eje correspondiente, cual aran­
dela se apoya contra la pared de la garganta y contra la superficie 
de la arandela que a su vez se ve forzada así a apretar contra la 
testa del pistón, evitando con ello que la bola, empujada por el 
muelle antagonista correspondiente empuje a la arandela y la separe, 
escapándose la bola.

33.- Amortiguador de pequeña potencia, mejorado, según las 
anteriores reivindicaciones, en el que hay un anillo en el interior 
del cuerpo del amortiguador ensartado a un medio eje que está for­
mado dicho anillo por un cuerpo de material resistente a los acei­
tes y demás disolventes, constituido por un cuerpo mullido, espon­
joso, en los que los alveólos existentes en su masa son cerrados
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y actúa de cámara de compensación de la presión variable del líquido+ 
interno y siempre mantiene obturado el orificio perpendicular de la 
pared del cuerpo del medio eje del amortiguador dispuesto a la 
altura del nivel de amortiguación.

4a.- Amortiguador de pequeña potencia mejorado, según las 
anteriores reivindicaciones, en el que el émbolo está constituido 
por un cuerpo cilindrica qu e en cerca de uno de sus extremos hay 
preferentemente una garganta anular para alojar en el anillo - aro 
de contacto del émbolo con las paredes internas del cuerpo del 
amortiguador y en la base opuesta en cerca de la cual está la gargan­
ta, hay dos orificios perpendiculares, uno para el alojamiento de 
parte del vástago emergente de tope del recorrido circular de la 
arandela de unión de las dos partes formativas del eje y el otro 
orificio es para el alojamiento del muelle y la esfera oportunos, 
que, actuando de trinquete, permiten la unión de los dos medios 

ejes, por testa y con un mayor o menor giro de una parte en relación+ 
con la otra a fin de conseguir con ello la regulación de paso del 
liquido a través del émbolo.

5a.- Amortiguador de pequeña potencia mejorado, según las 
anteriores reivindicaciones, en el que el medio eje con el orificio 
axil en su testa interna con desvieación para el paso del liquido 
de amortiguación presenta una prolongación cilindrica con paredes 
externas fileteadas helicoidalmente en la que se rosca la oportuna 
tuerca de apriete y fijación al émbolo.

68.- Amortiguador de pequeña potencia mejorado.
Según se describe y reivindica en la presente Memoria Des­

criptiva, que consta de SEIS hojas de ¡CóMp, escritas po una sola 
de sus caras y acompañadas de una hoja de dibujos.
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